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SALTA, 29 de Noviembre de 2021

Expediente N° 23.373/11
VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución Rectoral N° 1409-2021

emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual se autoriza a la DIRECCION
GENERAL DEL CENTRO DE COMPUTOS de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA de esta
Uiiiveisid~id, u irnplerrienlar el nódulo de Compras, Contrataciones y Patrimonio SIU
DIAGUITA a partir deI 10 de enero de 2.022, en un todo de acuerdo al proyecto presentado
por el Lic. Dionicio CORRILLO, Director de Sistemas Académicos a/c de la mencionada
Dirección General. , y;

CONSIDERANDO:
Que entre los objetIvos espec[ficos del mismo se mencionan: llevar adelante la gestión

centralizada de la información de las contrataciones, compras y patrimonIo, aprovechando
toda la funcionalidad de este nuevo módulo y su integración con otros, como ser el módulo
económico, presupuestario, financiero y contable SIU-PILAGA y el módulo de expediente
electrónico SUDOCU entre otros; mejorar la gestión en la virtualidad como ser el trabajo
desde casa y la integración cori la plataforrria Universidades Compran y el portal de
proveedores en SIU - l-1UARPE..

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que este Cuerpo comparte la decisión adoptada en la Resolución citada en el Visto de
la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 16° Sesión Extraordinaria deI 25 de noviembre de 2021)

RESUELVE:

ARTÍCULO .I0 Convalidar la Resolución Rectoral N° 1409-2021, de fecha 09 de novierribre
de 2021, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Dar a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, siga a Rectorado a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad. —
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VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales el Lic. Dionicio CORRILLO,
Director de Sistemas Académicos a/c de la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTRO DE COM -

PUTOS de esta Universidad, solicito la implementación del módulo de Compras, Contratacio
nes y Patrimonio SIU-DIAGUITAen el ámbito de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

QUE para dicha implementación el Lic. CORRILLO adjunto, de fs. 52 a 55, el pro -

yecto correspondiente y solicIto la designación del equipo de trabajo en la Dirección General
de Centru de Cómputos, de la DIrección de Contrataciones, Compras y de la Dirección de Pa -

trimonio, Como ard tambión adora CjLIO co doburlu sulicitur u loo Fucultudc~s, Sodos flugionu -

les y demás Unidades de Gestión la designación de sus equipos de implementación.

(IDE el mencIonado proyecto incluye actIvidadeS de capacilocIón, cargo IrIlujul do
archivos maestro y migración desde el sistema de gestión patrimonial SABUM.

QUE entre los objetivos especificos del mismo se mencionan: llevar adelante la
gestión centralizada de la información de las contrataciones, compras y patrimonio, aprove -

chanda todo la fun~io~alidad de este IIUCVO IIIÓdUIU y SU irllegración cori LItIOS COIDO ser el
módulo económico, presupuestario, financiero y contable SIU-PILAGA y el módulo de expe
diente electrónico SUDOCU entre otros; mejorar la gestión en la virtualidad como ser el traba -

jo desde casa y la integración con la plataforma Universidades Compran y el portal de provee -

dores en SIU — HUARPE,

QUE analizada la situación es factible la implementación del módulo SIU-DIAGUI
TA en el ámbito de la Universidad Nacional de Salta, el cual permitirá una gestión más ágil y
centralizada de la información de contrataciones, compras y patrimonio acorde a las necesi -

dades actuales.

Por ello, atento a lo solicitado por SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, en fs. 59, y
en uso de las atribuciones que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
AD-REFER~NDUM DEL CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a la DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE COMPUTOS de la
SECRETARIAADMINISTRATIVAde esta Universidad, a implementar el módulo de Compras,
Contrataciones y Patrimonio SIU-DIAGU1TA a partir del 1~’ de enero de 2.022, en un todo de
acuerdo al proyecto presentado por el Lic. Dionicia CORRILI.O, Director de Sistemas Acodé -

micos a/c de la mencionada Dirección General.

ARTÍCULO 2~.- Conformar el Equipo de trabaja Ad-Hoc en la citada Dirección General, Direc -

ción de Contrataciones y Compras y, Dirección de PO1I’imonio, inleglado por’ los siguierltes
ugerIteo, quiorIoc do~wruIIw’ári sus furlclorles can carácter ad-hanorem:

• Responsable del Proyecto: CPN. Patricia NAYAR y Lic. Dionicio CORRILLO,
Referente Técnico: Néstor Hugo CRUZ y Javier Omar GONZÁLEZ.
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Administrador de Base de Datos (DBA): Javier Omar GONZÁLEZ, Néstor Hugo CRUZ
y Silvia Carolina CERVANTES PADILLA.
Referente Infraestructura Tecnológica (IT): Fernando Javier GUERRA
Programador SIU-TOBA y PHP: Silvia Carolina CERVANTES PADILLA.
Referente Funcional: Diego Abel RODRÍGUEZ y Gonzalo BARRIO.
Analista Funcional: Javier RUIZ DE LOS LLANOS Aldo TORRES, Laura DEL PAPA,
Celide FLORES BLASCO, Pablo TOLABA, Iván Alejandro BARBEITO y Maria Sonia
MARRUPE.
Usuaiio: Personal de la Universidad que cumple con las funciones de Contrataciones,
Compras y Patrimonio.

ARTÍCULO 3°.- Solicitar a las Facultades, Sedes Regionales, Institutos de Educación Media y
dOm~s Unidades de Gestión, la designación, rnedíente resoluuión, de los iIitC~rsnLBs de sus
equipos de trabajo a efectos de la implementación del SIU — DIAGUITA, debiendo remitir copia
do dicho acto administrativo a conocimiento de la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTRO DE
COMPLITOS,

ARTÍCULO 4°.- Publlquese en el Boletín Oficial de la Universidad y comuníquesa a los intere
sados, Facultades, Sedes Regionales, Institutos de Educación Media, Secretarías. Cumplido,
siga a la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTRO DE COMPUTOS a s6s efectos y arç\hívese.
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